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Redacción

Subsidio por desempleo: no se computa como
renta la indemnización por extinción del
contrato de trabajo derivada de ERE.

Para el reconocimiento del subsidio por desempleo no se computa como renta el importe de la

indemnización por extinción del contrato de trabajo derivada de expediente de regulación de empleo

autorizado mediante resolución de la autoridad laboral.

En el supuesto, la actora tras percibir la prestación contributiva de desempleo derivada de su cese en

virtud del expediente de regulación de empleo, inicia el percibo del subsidio. El pagador le comunica

que era perceptor de rentas, de cualquier naturaleza, superiores al 75% del SMI.

La cuestión es, si las cantidades percibidas por despido mediante ERE en la cuantía que exceden de

la indemnización legal, computan para el cálculo del requisito de carencia de rentas.

Según art. 215.3 LGSS son rentas o ingresos computables. "el importe correspondiente a la

indemnización legal que en cada caso proceda por la extinción del contrato de trabajo no tendrá la

consideración de renta".

La D. T. 3ª de la Ley 45/2002 incide también en el cómputo de las re
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